
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, del centro de trans
formación y línea eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Santisteban 
del Puerto, tipo interior, denominado «Castillo», de potencia 
250 KVA., relación 25.000 ± 5 por 100/230-133 V. y dos líneas 
de alimentación aéreas a 25 KV con conductores de aluminio- 
acero de 54,6 milímetros cuadrados, aisladores suspendidos y 
apoyos metálicos, la primera de 820 metros de longitud en 
trazado poligonal con origen en el centro de transformación 
existente denominado «Caseta General», y la segunda de 735 me
tros de longitud y con entronque en línea de Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, efectuando una derivación en el 
apoyo número 2, de 245 metros, para enlace con el centro 
también existente denominado «Caseta Aguas». Dichas instala
ciones tendrán como finalidad atender nuevas demandas de 

energía en el sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas 
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, 
y Reglamento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma
ción y línea leéctrica y declarar la utilidad pública de los 
mismos, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Jaén, 8 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—1.535-14.

10803 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y deciarán de utilidad pú
blica en concreto las instalaciones eléctricas que 
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en este Delegación Provincial, a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, aveni
da del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones 
eléctricas cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Nueva subestación de 25/20/5 KV. denominada «Puerta de 
Madrid», a establecer en Andújar, margen derecha de la carre
tera N-IV de Madrid-Cádiz, a la altura del punto kilométrico 
322, con parque de intemperie y edificio de mando, de potencia 
10 MVA. en dos transformadores de 5 MVA. c/u, relación 
25/20 KV. y 25/5 KV. respectivamente, y transformador de 
400 KVA. de relación 25/0,38 KV., para servicios auxiliares, 
cuya subestación será enlazada con las redes existentes me
diante la construcción de los tramos de línea siguientes:

1.º Línea aérea a 25 KV., en doble circuito trifásico, en 
aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados y apoyos metáli
cos, con 90 metros de longitud, con origen en línea existente 
«Subestación 132 KV.-Caseta General».

2.º Línea en cable subterráneo para 12/20 KV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 500 metros de longitud, 
con entronque en la línea aérea a 5 KV. de circunvalación 
de Andújar.

3.º Línea en cable subterráneo de iguales características a 
la anterior y con 25 metros de longitud, que enlazará con línea 
aérea de suministro a «Caseta La Lagunilla».

4.º Dos líneas subterráneas a las casetas números 1 y 11 
proyectadas en el polígono residencial «Puerta de Madrid».

Dichas instalaciones tendrán como finalidad atender futuras 
demandas de energía en el sector y prevenir el paso a la ten
sión de 20 KV. de las redes existentes a 5 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Aéreas 
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y 
Reglamento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada subestación y líneas 
eléctricas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Jaén, 9 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—1.530-14.

MINISTERIO DE COMERCIO

10804 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Hispano Química Houghton, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de áci
do acrílico glacial y la exportación de «filler 
plast 1.001».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hispano Química Hough
ton, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de ácido acrílico glacial 
y la exportación de «filler plast 1.001»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Hispano Química Houghton, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle José Lázaro Gal
diano, 6, Madrid, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo pana la importación de ácido acrílico glacial (P. E. 
29.14.11,9) y la exportación de «filler plast 1.001», con la si
guiente composición ácido acrílico glacial, 14 por 100 y agua 
y aditivos, 86 por 100 (P. E. 39.02.81).

2° A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de «filler plast 1.001» que se ex
porten se podrán importar con franquicia arancelaria o se du
darán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 14,10 kilogramos de ácido acrílico glacial.

No existen subproductos y las mermas están computadas 
en la cantidad a importar señalada.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Miniterio de Comercio, a los efectos que 
a los mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en el caso de la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayese en el sistema de admisión temporal 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a par
tir de la ficha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.


